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RV: Generación de la Demanda en línea No 579274

Radicacion Demandas Juzgados Laborales Circuito - Bogotá
<raddemlabctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 16/01/2023 9:37 AM

Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: DIRECTORA@LABORALPENSION.COM
<DIRECTORA@LABORALPENSION.COM>;LAURA.MUNOZ652819@GMAIL.COM
<LAURA.MUNOZ652819@GMAIL.COM>

SECUENCIA 485
 
 

EL PRESENTE REPARTO SE EFECTUA SEGUN LAS INDICACIONES DEL FORMULARIO
DILIGENCIADO EN LINEA POR EL USUARIO. CUALQUIER INQUIETUD CONTACTAR

DIRECTAMENTE AL SOLICITANTE. 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: El contenido de este correo electrónico contiene información

IMPORTANTE Y URGENTE para las partes. Se ruega amablemente su colaboración en verificar
previo trámite si el acta de reparto adjunta corresponde a su despacho, si no es el destinatario de este

correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente. 
 
Cordial saludo, 
 
Sr(a). Juez(a) 
De manera atenta me permito remitir correo que fue sometido a reparto aleatorio y le correspondió a
su despacho de acuerdo al Acta de Reparto adjunta SECUENCIA DE LA REFERENCIA. 

 
Sr(a). usuario(a): 
En adelante el tramite será directamente con el Juzgado al que le correspondió su reparto, en los
detalles del presente mensaje aparece el destinario, donde podrá identificar el correo electrónico del
despacho o consultarlo mediante el link https://www.ramajudicial.gov.co/directorio-cuentas-de-correo-
electronico

 
DEBIDO A QUE DESDE EL PRESENTE CORREO NO SE PUEDE GESTIONAR NINGUNA SOLICITUD
DIFERENTE AL REPARTO, CUALQUIER INFORMACIÓN ADICIONALQUE USTED REQUIERA DIRIJALA AL
CORREO DEL CENTRO DE SERVICIOS: 
 
csjprmpuertolopez@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
IMPORTANTE:   
 
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, para el
trámite de reparto UNICAMENTE, por lo mismo cualquier inquietud o inconveniente en apertura de
los archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo con el área encargada para soporte en línea

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdirectorio-cuentas-de-correo-electronico&data=05%7C01%7Cjlato39%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7a455426b77a4cb9205a08daf7cf25dc%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638094766328501275%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=cbtIqGjea%2FWsQkY7cqIhHisCOOnx6lRqojcqJirHIA0%3D&reserved=0
mailto:csjprmpuertolopez@cendoj.ramajudicial.gov.co
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y/o el usuario directamente, según sea el caso. Y para solicitud de información u otros
requerimientos, debe dirigir directamente al competente. 

 
Atentamente,  
GRUPO DE REPARTO HERNANDO MORALES 

De: Demanda En Linea 3 <demandaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 13 de enero de 2023 14:21
Para: DIRECTORA@LABORALPENSION.COM <DIRECTORA@LABORALPENSION.COM>;
LAURA.MUNOZ652819@GMAIL.COM <LAURA.MUNOZ652819@GMAIL.COM>; Radicacion Demandas Juzgados
Laborales Circuito - Bogotá <raddemlabctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 579274
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el número de confirmación 579274

recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLIC aquí
los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda.

Departamento : BOGOTA
Ciudad: BOGOTA, D.C.
Localidad Demandado(s):

Especialidad: LABORAL CIRCUITO
Clase de Proceso: 31-05-02 ORDINARIOS

Accionado/s :
Tipo Sujeto: DEMANDANTE
Persona Natural: CELINA URBINA RIVERA
Número de Identificación: 37177367
Tipo de discapacidad: NO APLICA
Correo Electrónico: DIRECTORA@LABORALPENSION.COM
Dirección:
Teléfono:

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Foficinas-adscritas&data=05%7C01%7Cjlato39%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7a455426b77a4cb9205a08daf7cf25dc%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638094766328501275%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2FZu%2FOCFAzRMIFFkGe45%2F99%2BTCjO3atH%2B7B0wW57SehY%3D&reserved=0
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Tipo Sujeto: APODERADO
Persona Natural: LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO
Número de Identificación: 1032482965
Tipo de discapacidad: NO APLICA
Correo Electrónico: LAURA.MUNOZ652819@GMAIL.COM
Dirección: CRA 7 # 45-19
Teléfono: 3193928828
Tarjeta Profesional: 338886

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES
Nit: 9003360047,
Correo Electrónico:
Dirección: CARRERA 10 NO. 72-33 TORRE B PISO 11 BOGOTÁ D.C.
NOTIFICACIONESJUDICIALES@COLPENSIONES.GOV.CO
Teléfono: 6014890909

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PORVENIR S.A.
Nit: 8001443313,
Correo Electrónico:
Dirección: CARRERA13 #26 A 65 (BOGOTÁ) //
NOTIFICACIONESJUDICIALES@PORVENIR.COM.CO
Teléfono: 6017434441

Descargue los archivos del trámite a continuación :
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FDemandaEnlinea%2Farchivos%2Findex%2Fc8d200cb-5bc8-4418-8d9c-dcb044b19eb0&data=05%7C01%7Cjlato39%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7a455426b77a4cb9205a08daf7cf25dc%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638094766328501275%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=VcSf1fWOdU1UVRWQPDrVBqnmmICuP1SR54eFlqLYiLg%3D&reserved=0
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podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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